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REFORMA DEL CBJETO SOCIAL DE LA CONFAniAa DE IS 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿ AEROSEG SERVICIOÓN TECNICO DE SEGURIDAD FRIVADA C1Aa LTDA. 

SUSCRITA FOR: NERVO ANACARCES CHAVEZ AGUILA. 

CUANTIAS INDETERMINADA 

N.H.H. Dis 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Ouito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves cuatro de diciembre 
  

del año dos mail acho , ante mai doctor  LIDER  HORETA 
en” 

GAVILANES , NOTARIO —FUBELICO CUARTO ENCARGADO, DECO ESTE 

  

CANTÓN, por disposl1c10n del Conseja. Nacional de la 

Judicatura mediante acción de personal númera cuatrocientos 

treinta y siete quién D* guión DDF, de veinticinco de 

febrero del año dos mil och0d, comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública par una parte el señor NERYO 

ANACÁRCES CHAVEZ AGUILA, en calidad de berente General y 

Representante Legal de la Compañía  AEROSEGO SERVICIO 
  

TECNICO DE SEGURIDAD  FRIVADA (1  LIDA... debidamente 
  

autorizado, de conformidad con elo nombramienta que se 
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El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. damiciliada Y 
    

residente en esta ciudad y cantón Úuito, legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entrega, Ccuvoa tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEGOR NOTARIO. En su protocolo de escrituras públicas a su 

Cargo, Sirvase incorporar una que contenga la reforma del 
  

tada 
e 

  
  

objeto social de tna compañia de responsabilidad limi 
  

al tenor de las siguientes cláusulas:  COMPARECIENTES .— 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

el Señor Nervo Chávez Águila. que lo hace en «ti calidad de 
ERAS   

a 

Gerente General y Representante Legal de la Compañia 

AEROSEG SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA., 
  

debidamente autorizado. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado. domiciliado en la 
    

ciudad de tHuita y plenamente capaz para el presente acto. 

ANTECEDENTES .-(a)) Mediante escritura pública del veinte y 

  

nueve de Octubre del dos mil tres, otorgada ante el Notario 
  

  

  

Cuarto del Cantón Úuito, Doctor Jaime  Aillón Albán, 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de enera del 
  

dos mil cuatro, se constituyó la Compañia AERUSEG SERVICIO 

TECNICO DE. SEGURIDAD PRIVADA C1A LTDA... con un capital 

social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD, 400,00), 

dividido en cuatrocientas participaciones esciales de un 

dólar cada Una. Ch) tediante escritura pública celebrada el 

catorce de Ágosto del dos mil «siete, ante el Notaria 

 



   
NOTARIA: blico 
C UU ADTÁ 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   
Cuarto. Doctor Jaime Aillón Albán. se aumen t, 

  

capital y se reforma el Obieto social y se reformá] los 
  

' 

de la AEROSEG: SERVICIO Tecnico DE   

    

PRIVADA 21 LTDA. de (Ub 400.00) cuatrdisentos 
A e AA A O a ans es e 

(USD 10.006,00) diez mil dólares, divididos en 
e A AA A A IA o, 

diez mil participaciones de un dólar cada una. e inscrita A 

en el Registro Mercantil el doce de Febrero del dos mil 
eo     

och, DLAUSULA UNICA. Comparece el señor Nervo Chávez 

Aguila, en su calídad de Gerente General-oRepresentante 
  

  

  

Legal, dando  cumplimienta a do. dispuesto en da Junta 
pr RE RRR : 

  

General Extraordinaria de socios de la Compañia Beroseg 

Servicio Técnico de Sequridad Privada Cía Ltda.., celebrada 

en la ciudad de Guito el día Sábado dos de Ágosto del dos 

  

      
    

  

mil ocho, mencionada al final del acápite número dos y cuya cia 

copia se. acompaña paña QUe Sea parte del presente 

instrumento, procede a otorgar la presente escritura 

pública mediante la cual se realiza lo sioulente : 1) En el 

acápite segundo del Acta de la Junta General Extraordinaria 

socios de la Compeñia Áeroseg Servicio Técnico de Seguridad 

Privada Cia Ltda. se resuelve por unanimidad la reforma el 
  

Dbieto social de la Compañia Meroseg Servicio Técnico de 
e mg     
  

Aeguridad Privada Cía Ltda., dando cumplimiento a lo que 
  

dispone el Mandato cho expedido por la Asamblea Nacional 

constituyente, en donde se suprime la Tercerización de 

servicios complementarios, por la que es necesario reformar 

el Capitulo Frimerao, Artículo Segundo, referente al 

Obieto Socia al; que quedará de la siguiente manera 3: DEJETO 

SOCIAL.“ La Compañia tiene My Objeto exclusivo la p pl 
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realización de actividades complementarias ena 

estación de servicios de “3 7 vigilanciacsecquraidad., la p 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 

personas naturales Y jurídicas, instalaciones y bienes; 

depasito y custodia y transporte de valores, investigación; 

seguridad en medios de transporte privado de personas 

naturales y jurídicas Y bienes instalación, mantenimiento 

“o reparación de apaeratos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; Y elo uso y  monitorec de centrales para 

recepción, verificación y transmisión de Señales de alarma. 

En consecuencia, e más de las actividades señaladas en su 

Objeto Social, las compañias de vigilancia y seguridad 

privada solamente podrán realizar las que sean conexas Y 

relacionadas al mismo. ási misma declara que los libros 

sociales y contables de la COMFAÑi¡A  AEROSEG SERVICIO 

TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA Cl1A LTDA., se encuentran en 

orden Y en tal virtud procede a celebrar la presente 

escritura. Se  adiunta a la presente escritura como 

documento habilitante el nombramiento de Gerente General de 
  

la Compañia y ely Acta de la dunta General Extraordinaria de 

Socios referidad Usted Señor Notario de servirá agaregar las 
A A A ci 

    

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA ARI LA MINUTA. Firmada por el doctor 

MARCO ROJAS —GOMEZ, con matrícula número nueve mil 

novecientos ochenta Y siete del Colegio de fbogados de 

Fichincha. Fara el otorgamiento de €sta escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que 

le fue por mí el Natario al compareciente, el mismo que se 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA. 
CUARTA 

atifican en todo lo expuesto y Firma conmigo en unidad de 

acto de toda lo cual doy Te. 

dd de yo 
NERVO AÑNACARCES CHÁVEZ AGUILA 

  
FIRMADO.- DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO.- A CONTINUACION LOS 
HABILITANTES.- 

 



  

e o rep, 
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Quita, 19 de Diciembre del 2006. 

    
Sr. 

NERVO ANACARCES CHAVEZ ÁGUI 

Presente. 

Se 

Me place comunicarle por medio de la presente, que la junta General Extraofdinaria de 
Socios de la Compañía AEROSEG_ Servicio Técnico de Seguridad Pribada CÍA, 

LTDA.: reunida el /8 de Diciembre del 2006, acordó nombrar. como pe
 

GE REN TE GENERAL Y ÚNICO REPRESENTANTE LEGAL de la mencionada 

compañía. Ñ 

"Sus atribuciones constan en la escritura de Constitución de la Compañía de fecha 29 de 
octubre del 2003 celebrada en la notaría cuarta del cantón Quito ante el Sr. Dr. Jaime 

Ajllón Notario cuarto del cantón Quito e inscrita en el registro mercantil del día 15 de 
enero del 2004. 

Debiendo por lo tanto. ejercer las atribuciones que la ley y el Estado Social de la 

Compañía le confieren. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS y se prorrogaran sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin que se sirva dar su aceptación al pie de la 
presente y pueda esta servir para legitimar su personería. 

Muy atentamente, 

Cu La 
Srta. Diana Carolma Cabrera Morocho 

PRESIDENTE. 

En la ciudad de Quito a los 19 de días del mes de Diciembre del 2006 agradezco y dejo 
constancia de mi aceptación al nombramiento GERENTE GENERAL de la compañia 
Servicio Técnico de Seguridad Privada CÍA. LTDA. 

. Von esta tecña queda 175 4 PiySent: 

OS Jocumento sajo el NLL-99 el gr 

de “Gmbramientos Tomo........ 

uito.a 2.9 D18..2 e A 

ERKCAMVI 

  

NERVO ANACARCES CHAVEZ ÁGUILA 

CL 020070267-8       

          

Dr. RAÚL 
OISTRADOR MERCANT « 
DE, CANTON QUITO 

 



AEROSEG CIA. LTDA. 
SERVICIO TÉCNICO DE SERGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN CRISTOBAL ENRIQUEZ MZ K, 0E1123 Y GABRIEL CONTRERAS 
TELEF. 2842-255 / 086349737 
  

  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
LOS SOCIOS DE LA COMPANIA AEROSEG SERVICIO TECNICO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA. DEL 02-AGOSTO-2008 
¿ 

En Quito, hoy dos de Agosto del dos mil ocho, a las diez horas, en el domicilio 
principal de la Compañía Aeroseg Servicio Técnico de Seguridad Privada Cía, Ltda.. 

Ubicado en la calle Cristópal«Erfiduez, MZ-Ro 1123 y Gabriel Contreras4, Mena 
Dos) de esta ciudad de“Quito, Distrito Metropolitano; ánen los socios L/Nervo 

Anacarces Cháve Rg guila“Galo E ' lana Carolina Cabrera 

Morocho; previa 

  
  

  

     

    

    

    

     

    

  

     

   
   

      

vez Ag la; y, actúa como 

G ere 28 Téciig ico de Seguridad 

rejad Privada. Ga. - Ltda., los 
_Oeneral Extrabrdinaria de 

Wi los punto constante 

ib del Objetá Social y 
¡¿FÉCNICO “de Seguridad 
ptes den talarse la 

OS present 5, Quienes 

Era Moxs ol chb. estando 

  

Bci segur Roles 

en la Cos 

  

  

      

     

    

Hoc obnez ds considé ( Lg Compañía 

Aerosegs Sé cio Ted có de ur “1 : Pr vista ue se expidió el 

nd su Me tivo.-Re seFsuprime da Tercerización de 
: etojbbcial pa gr el siguiente: 

"Objeto exgisivo*a realización de 
farias en: Seria ab (ción de servici 
    prevención del de Tte, VISIRT seguridad a f: as naturales y jurídicas, 

instalaciones y bienes* O y iS a, e Eto valores; investigación; 
seguridad en medios de tranSPorte=privado.deperíónas naturales y jurídicas y bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión 
de señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su Objeto 
Social, las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar las 

que sean conexas y relacionadas al mismo. Una vez discutida esta reforma, se la 
aprueba por consenso de todos los socios, reformándose por consiguiente el Capitulo 
  

Primero, Articulo Segundo de los Estatutos. Para realizar esta reforma se encarga al 

Gerente General. A las doce horas se reinstala la sesión y se da lectura del Acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad de los socios presentes. Para constancia 
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suscriben el Acta todos los socios de la Compañía Aeroseg Servicio Técnico de 
Seguridad Privada Cía. Ltda. 

   Urra cra nor ro o o rro or 

Diana Cabrera Morocho 

  

Presidente Ad- Hoc 

  

  

  

Sr. Nervo Chávez AguilaN 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL 

AEROSEG SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA. 

Xx yy 

HASTA AQUÍ Los HABILITANTES.- Se otorgó ante mí en la fecha 

que consta del presente instrumento, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el 

día de hoy jueves cuatro de diciembre del año dos mil ocho. 
¿oraría Va 

   PR Í RETA GAVILANES 

NOTARIO PUBLIBO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON p, Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



    

    

    

     

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA 

CUARTA DOCTOR LIDER 

LIMITaDe 

: PRIVADA ClA. 

DICIEMBRE DEL ana 

¿ DE La PIsrá, En 

Y DOS DE ENERO DEL Ana DIS Y > otirla y 3 

% 

  

Í MIL. DE.“ € 

CULO. Piar gia 

HILO NENE. 

  

    

Dr Lider Moretg Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

E DOCTOR LIDER O MORETA —SAVILANES. —HNOTARIO 

PUBLICO CUARTO, EMCARGADO., LE 0) CAMTON FOR. DISFOSLCION 

o CONSEJO NACIONAL. LA UDCA TURA MEDIANTE ACCION DE 
ONAL NUMERO. CUATROCIERNT ds El me E i y T A GLI DP 

DOF, DE VEINTE z a 
“ Tamé nota de 

ERES DEL. GBJETFTO SOCIÓL 

SABILIDAD LIMITADA —)ARROS 

: (DAD. PRIVADA Cl. LTDA... IE DIRECTORA 
JURIDICA DE. CARFAania. ERCARGADA, MEDIANTE RESOLUCIOÓN No. 

o oa DE D Yo O RMUEME DE. ENERO DEL AÑO. DOS MIL 

. LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PLEAICA DE 

COMEFARTIA DE: RESFONSABIL IDE LIMITADA 
DÉ. TECNICA. DE. SEGURIDAD PR] DA. CIA, 

31 ante El MOTARIC L HT Y CANTÓN GUITO 

: JAIME ATLLON ALEÉAN, CUYO E Ml AERNTRA E 

: El VEINTE Y RUEVE DE DEL. A 

os En Ouito. hoy día JUEVES VEINTE. Y GS DE ENERO DEL 

AñO 20S HILDA 
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Y 

   

   
LA 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.IJ. 

CERO CERO CERO CIENTO SETENTA Y SEIS de la SRA. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENC. de 19 de enero del 2.009, bajo el número 320 del 

Registro Mercantil, Tomo 140; y, No.- 010 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia 

y Seguridad Privada, Tomo 7.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 88 del 
Registro Mercantil de quince de enero del año dos mil cuatro, a fs 072 vta., Tomo 135.- 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía “ AEROSEG SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. 
LTDA. ”, otorgada el 04 de,ditiembre del 2. 008, añite ¡el Notário, CUARTO SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano . de Quito, DR»: LÍDER, MORETA ' 'GAVILANES.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto enpíel Aréáculo.. TERGERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido Ñ el Decreto 733 de, 22 dé, ¿28Ósto de, 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 dejagosto del mismo año.- Se fijó: yn extracto para conservarlo por 
seis meses, según . lo ordena la Ley, signado: con él número 204.- Se añotó en el Repertorio 
bajo el número 14079. - Quito, a cuatro.- de; ¡¿Áébrero del y año. dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- .. o y 

    

á 

  

RG/lg.- 

 


